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Organismos Involucrados

El Marco Regulatorio argentino solo regulan organismos que sean producto de
Biotecnología Moderna entendiéndose como, “Técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos
el ácido desoxirribonucleico ADN recombinante y la inyección directa de ácido nucleico en
células u orgánulos”. Protocolo de Cartagena, Biotecnología Moderna



Qué se regula

FASE I

Evalúa las autorizaciones para
experimentación y/o liberación al medio
del OVGMs

✓Obtención o ingreso del material OVGM
✓ Liberación al Agroecosistema (siembra, 

cosecha y guarda)
✓ Disposición final
✓Monitoreo posterior en el sitio de 

liberación.

FASE II

Determinar los efectos del OVGM sobre el
Agroecosistema para su aprobación
comercial

✓ Caracterización molecular del OVGM
✓ Características de los nuevos productos de 

expresión
✓ Caracterización agronómica
✓ Impacto del OVGM sobre el agroecosistema



Qué se regula

ANIMALES 

✓ Resolución N° 79/2017
✓ Permiso para proyectos experimentales

y/o liberación al medio de OAGMs
✓ Se esta elaborando la instancia de Fase

II para animales GM

✓ Resolución N° 177/2013
✓ Permiso para importación de OAGMs de

uso agropecuario

MICROORGANISMOS

✓ Resolución N° 656/1992
✓ La nueva normativa esta en evaluación
✓ Se esta elaborando la normativa de

comercialización de MGMs
✓ Permiso para la experimentación y/o

liberación al medio de MGMs y/o sus
productos para aplicación en animales o
suelos



Marco regulatorio argentino

Reúne más de dos décadas de experiencia en la evaluación de
bioseguridad de OGMs

En el año 2014 la CONABIA fue nombrada
Centro de Referencia sobre Bioseguridad de
OGM por la Organización para la
Alimentación y la Agricultura de las
Naciones Unidas (FAO)

La Dirección de Biotecnología recibe a profesionales extranjeros con
el objetivo de generar capacidades en aquellos países que no
poseen un marco regulatorio de avanzada como el argentino.



Evolución de capacidades 





Cultivos aprobados en Argentina

✓ Soja (tolerancia a glifosato, glufosinato de amonio, resistencia a Lepidópteros, alto 

contenido de acido oleico y tolerancia a glifosato)

✓Maíz (Resistencia a Lepidópteros y Coleópteros, tolerancia a glifosato y glufosinato de 

amonio)

✓Cártamo (expresión de pro-quimosina bovina en semilla)

✓Algodón (tolerancia a glifosato y  glufosinato de amonio, resistencia a Lepidópteros)

✓Alfalfa (con bajo contenido de lignina)

✓Papa (resistencia al virus PVY)



En el 2015, Argentina fue pionera en desarrollar una normativa para la evaluación
de aquellos productos derivados de lo que se denomina “Nuevas técnicas de
mejoramiento” (NBT’s, New Breeding Techniques) con la Resolución 173/2015 .

Regulación de NBTs

Dependiendo de esas consideraciones, los escenarios serán diferentes para los potenciales
impactos socioeconómicos de estas tecnologías.

Dos interpretaciones 
sobre las cualidades de 

las NBT

Biotecnología Moderna 
(Protocolo de 

Cartagena)

Regulado como 
Organismo 

Genéticamente 
Modificado

Mutagénesis
Regulado como cultivos 

convencionales



En el año 2013 (Res. 07) se crea el Comité Asesor en Bioinsumos de Uso
Agropecuario (CABUA), es un órgano asesor intersectorial que tiene como función
brindar asesoramiento sobre los requisitos de calidad, eficacia y bioseguridad que
deberán reunir los bioinsumos para su liberación al agroecosistema y proponer
nuevas normas y emitir opinión en relación a la regulación y promoción de los
bioinsumos.

Otras áreas que se promueven

BIOMATERIALES (Res. 235/17)

Se considerará “biomaterial” o “material biobasado” al obtenido en su mayor parte 
a partir de materia prima renovable de origen agroindustrial. Ej. los bioplásticos, 
biofibras, biopinturas y biolubricantes.

BIOINSUMOS (Res. 07/13)



Posibles daños sobre los valores a proteger: 

✓ Persistencia dentro de la zona de producción

✓ Invasividad en el agroecosistema. 

✓ Hibridación e introgresion del transgen en especies 
sexualmente compatibles que le otorguen la 
característica de invasividad, teniendo un impacto 
negativo sobre la biodiversidad, o mayor persistencia 
que perjudique la producción agropecuaria. 

✓ Efecto sobre organismo no blanco que provean 
servicios ecosistémicos (descomponedores, 
polinizadores, parasitoides y depredadores). 

✓ Incremento poblacional del ecotipo de 
resistencia de la plaga blanco de la tecnología. 

Valores a proteger en Argentina



Proceso de evaluación 

✓ Familiaridad con el cultivo y con el trait: Situación en Argentina y en el mundo 

✓ Aprobaciones en otros países: Documentos consenso, características específicas 

✓ Novedades del Cultivo y/o trait: Actualización de información con documentos de 

la OECD, papers, entre otros. 

✓ Relevancia a nivel local del evento: Ante eventos con una finalidad poco clara, se 

lleva las inquietudes a la CONABIA. Experiencias. 

El objetivo del análisis del dossier es responder a las hipótesis de riesgo y disminuir la 
incertidumbre sobre el OVGM 

Nuestro análisis se centra en el riesgo de liberación del OVGM, no en la tecnología asociada, 
sin embargo, la CONABIA puede hacer las preguntas y recomendaciones que considere 
necesarias. 



Proceso de evaluación 



Proceso de evaluación 
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Proceso de evaluación 



Documento de decisión



Solicitud de asistencia técnica



Solicitud de asistencia técnica



MUCHAS GRACIAS!

mgoberna@magyp.gob.ar

mailto:mglorio@magyp.gob.ar

